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Veintinueve de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 0750
RADICADO N° 2021-00072-00

1. Se incorpora al expediente la constancia de cancelación del embargo

sobre el inmueble con MI 001-1027558 enviada por la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín en vista de haberse terminado el

proceso por pago total de la obligación (cons. 001).

2. En el consecutivo 002, la secuestre presenta la rendición de cuentas

definitiva y la entrega del inmueble. Se corre traslado de dicho informe a la

parte demandante por el término de tres (3) días, como lo dispone el inciso

segundo del Art. 363 C.G.P., para que se pronuncie de considerarlo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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